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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su iuicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN  No. 010-2011Ú0932ÚO
AUTO SI  No. 507

Revisado   el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
oblúación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   La   carga   procesal   en   cabeza  del

ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  La  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se-procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el ariículo 317  numeral
2 inciso b de la Ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   consíderada    como    una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el  proceso eiecutivo,  radicado  bajo La  partida 010-
2011-00932-00  por  DESISTIMIENT0  TACITO  al  tencm  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia vermcación de La no existencia de remanentes.



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su iuicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 033-2015-00007"
AUT0 SI  No. 500

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
o"igación   observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga  procesal  en  cabeza  del
e|ecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
eii  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encLientra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el  artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, deiando por sentado desde ya, que La remisión y asunción
de   expedientes   es   con6iderada    como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIVIERO:  DECLARESE TERMINAD0 el  proceso ejecutivo,  radicado bajo La  partida 033-
2015-00007-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de La  h3y  1564 de 2012.

SEGUNDO:   ORDENESE   EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

e

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVOIvllxTO
RADICACIÓN No. 022-2013ÚIO99ÚO
AUT0 SI  No. 492

Revisado  el   expediente   y  vermcadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza   del
e|ecutante, el  proceso ha pemanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  vinud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de La ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación    de    naturaleza   estnctamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DECLARESE TERMINADO el  proceso ejecutivo,  radicado bajo la pariida 022-
2013-01099-00  por  DESISTIMIENTO  TACIT0  al  tem)r de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de la  k3y  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a La parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN  No. 035-2014-00363-00
AUTO SI  No. 498

Revisado   el   expediente   y  verificadas   las  actuaciones   surtidas  dentro   de   la   presente
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en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada    como    una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 035-
2014-00363-00  por DESISTIMIENTO TACIT0  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  anículo  317
numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAIvllENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sirvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 025-2013-00350-00
AUT0 SI  No. 494

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa  el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el  artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 025-
2013-00350-00  por DESISTIMIENT0 TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  aftículo  317
numeral 2 inciso b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAIvllENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la pane demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECucloN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN  No. 022-2014-00049-00
AUTO SI  No. 486

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones  sunidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal   en   cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el articulo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como    una   actuación    de    naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINAD0 el  proceso ejecutivo,  radicado bajo la  partida 022-
2014-00049-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2  inciso b de la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO Sll\lGULAR
RADICACIÓN No. 023-2017-00401 "
AUTO SI  No. 489

Revisado  el   expediente   y  vermcadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
oblúación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en inacti\/idad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obl©ación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá  a dar aplicación a lo dispuesto en el anículo 317  numeral
2 inciso b de La ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como    una   actuación    de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PR"lERO:  DECLARESE TERIullNADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 023-
2017-00401-00  por  DESIST"llENTO TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  ariculo  317
numeral 2 inciso b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAIullENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verfficación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIUIA JUDICIAL DEL PODER  PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 017-2013-00267"
AUTO SI  No. 495

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha pemanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
e|ecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el  artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, qim la remisión y asunción
de   expedíentes   es   considerada   como    una   actuación    de    naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PR"lERO:  DECLARESE TERMINADO el  proceso ejecutivo,  radicado bajo la pariida 017-
2013-00267-00  por  DESISTIMIENTO  TACIT0  al  termr de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  Las  medídas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondLentes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la m existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la

presente ejecución,  con  las cons
parte demandante,  previo el pag

La Juez

respectivas,  y hágase entrega de los mismos a  la
arancel y las expensas correspondientes.

NOTIFIQUESE

JUZGAD0 QUIN DE E]ECuclóN CML
MUNICIPAL

SECFLETARIA

En Estado No. 042 de hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  12 DE MARZO DE 2020.

EL SECRETAIUO
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su iuicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIV0 SINGULAR
RRADICACIÓNNo.009-2013"190"
AUTO SI  No. 493

Revisado  el   expediente   y  verfflcadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha permanecido en inacti`/idad  por un  periodo de dos (2) años;
eii  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obl©ación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  1o dispuesto en el  artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, qim la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación    de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERIullNADO el  proceso ejecutívo,  radicado bajo la partida 009-
2013-00190-00  por  DESISTllvllENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAwllENTO  de  Las  medídas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los ofiicios correspondientes y hágase entrega
a la pahe demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el

presente ejecución,  con  las
parte demandante, previo e

La Juez

pago d

5e  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la
cias respectivas,  y hágase entrega de los mismos a la

arancel y las expensas correspondientes.

NOTIFIQUESE

Z ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CI\/IL
MUNICIPAL

SECRETARIA

En Estado No. 042 de hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  12 DE MAlüo DE 2020.

EL SECRETARIO
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 023-2011-00405"
AUTO SI  No. 497

Revisado  el  expediente  y  verificadas   Las   actuaciones   sunidas   dentro  de   la   presente
oblúación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obl©ación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de

ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como    uria   actuación    de    naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el  proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 023-
2011-00405-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de La no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la

presente ejecución,  con las c
previo el

tancias respectivas,  y hágase entrega de los mismos a la
el arancel y las expensas correspondientes.

NOTIFIQUES

THE PAOLA RAM REZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE E]ECuclóN CI\/IL
MUIUCIPAL

SECRETARIA

En Estado No. 042 de hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  12 DE MARZO DE 2020.

EL SECRETARIO

La Juez
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN  No.  025-2010-00171-00
AUT0 SI  No. 509

Revisado   el   expediente  y  verificadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza   del
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ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el anículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 025-
2010-00171-00  por  DESISTllvllENTO  TACIT0  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

®

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAIvllENT0  de  las  medídas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; asi mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN  No. 022-2008Ú0096J)O
AUTO SI  No. 505

Revisado  el   expediente   y  vermcadas   las  actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
oblúación   observa   el   Juzgado  qim,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
e|ecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de La ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que La remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de    naturaleza   estrictamente
administrativa y m judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DECLARESE TERIvllNAD0 el proceso ejecutivo,  radicado bajo la panida 022-
2008-00096-00  por DESISTIMIENTO TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de la  Ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la pane demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  des

presente ejecución, con las con
parte demandante,  previo el pa

La Juez

e  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la
5 respectivas,  y hágase entrega de los  mismos a la
rancel y las expensas correspondientes.

NOTIFIQUESE

JUZGADO QUI TO DE EJECuclóN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETAIUA

En Estado No. 042 de hoy se notifica a las pail:es
el auto anterior.

Fecha:  12 DE MAlüo DE 2020.

EL SECRETARIO
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 017-2015-00719"
AUTO SI  No. 503

Revisado   el   expediente  y  verificadas   las   actuaciones  sumdas  dentro  de   La   presente
oblúación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso  ha  permanecido  en  inacti\Íidad  por un  periodo  de  dos  (2) años;
en  tal  vjrtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se  procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el  artículo 317  numeral
2 inciso b de la Ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada    como    una   actuación    de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DECLARESE TERMINADO el  proceso eiecutivo,  radicado  bajo La  partida 017-
2015-00719-00  por  DESISTllvllENT0  TACITO  al tenor de  lo  dispuesto  en  el  aticulo  317
numeral 2 inciso  b de La  hgy  1564 de 2012.

SEGUNDO:   ORDENESE   EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a La pahe demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la

presente ejecución,  con  las con
parte demandante,  previo el pa

La Juez

cias respectivas,  y hágase entrega de los mismos a la
1  arancel y las expensas correspondientes.

NOTIFIQUESE

THE PAOL

]uzGAlm Q NTO DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETAIUA

En Estado No. 042 de hoy s€ notifica a las pail:es
el auto anterior.

Fecha:  12 DE MAIUO DE 2020.

EL SECRETARIO
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL  DEL  PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN  No. 005-2004Ú0743UO
AUTO SI  No. 508

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las  actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   La   carga   procesal   en   cabeza  del
e|ecutante,  el  proceso ha pemamcido en  inacti\Íidad  por un  periodo de dos (2) años;
eii  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
e|ecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como    una   actuación    de    naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 005-
2004-00743-00  por DESISTIMIENTO TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  articulo  317
numeral 2  inciso b de la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verfficación de La no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  docurnentos  presentados  como  base  de  La
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su iuicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RRADlcAclóNNo.o26-2ol6-oo599m
AUTO SI  No. 488

Revisado  el   expediente  y  vermcadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el  Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza  del
e|ecutante,  el  proceso ha pemanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
eii  tal  vmud  y  como  quiera  que  la  obl©ación  aquí  perseguída  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el aniculo 317  numeral
2 inciso b de La ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERIvllNADO el proceso ejecutivo,  radicado baio la partida 026-
2016-00599-00  por  DESISTllvllENTO  TACITO  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAIullENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a La parie demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER  PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIV0 SINGULAR
RADICACIÓN No. 025-2012-00244-00
AUTO SI  No. 487

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente

o             :,b::guat:'nót:, :ísper:caeseo' hJauzpge::°anqeuc:áoe::::tar::¡::ds:d ':o:a:gnap:::o=:a¿ee:o:a(b2:Z:ñ:::
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el  proceso ejecut:ivo,  radicado bajo la partida 025-
2012-00244-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2  inciso b de La  h3y  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  La



_1':`,

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIV0 SINGULAR
RADICACIÓN  No. 021 -2017-00511 -OO

AUTO SI  No. 484

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa  el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza  del

•                ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

®

PRIMERO:  DECLARESE TERMINAD0 el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 021-
2017-00511JJ0  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  termr  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la pahe demandada,  Drevia vermcación de la no existencia de remanentes.
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sirvase

proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RRADICACIÓNNo.030-2010Ú1136-00
AUT0 SI  No. 513

Revisado  el  expediente   y  vermcadas   las   actuaciones  suhidas   dentro  de   la   presente
ollúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quíera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el ahículo 317  numeral
2 inciso b de ha ley 1564 de 2012, deiando por sentado desde ya, que La remisión y asunción
cti   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
ai]ministrativa y no judicial, en consecuencia,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partkla 030-
2010-01136-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  articulo  317
numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parie demandada,  Drevia verificación de La no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos    resentados  como  base  de  la
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 024-2017-00188-00
AUTO SI  No. 490

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal  en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el  artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada    como   una   actuación   de   naturaleza    estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 024-
2017-00188-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  ahículo  317
numeral 2 inciso b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAIvllENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la pahe demandada,  previa verificación de la no existencia de remanentes.
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; asi mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIV0 SINGULAR
RADICACIÓN No. 026-2015-00820-00
AUT0 SI  No. 502

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente

:Jb::guat:inót:, oe:Sper:caeseo' hJauzpgear:oanqeuc:áoeen:::tarátni::ds:d ':o:a::ap:::oc::a:ee:o:a,b2e,Z:ñ::,'
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como    una   actuación    de    naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partk]a 026-
2015-00820-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral  2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVAl\lTAIullENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondLentes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secietario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINT0 CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

®

®

Santiago de Cali,  diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 027-2014-00666-00
AUTO SI  No. 491

Revisado  el   expediente   y  vermcadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   La   presente
oblúación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de

ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el  artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como    una   actuación    de    naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 027-
2014-00666-00  por DESISTIMIENTO TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  amculo  317
numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  orevia vermcación de La no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  La

presente ejecución,  con las con
parte demandante,  previo el pa

La Juez

cias respectivas,  y hágase entrega de los  mismos a la
1 arancel y las expensas correspondientes.

NOTIFIQUESE

JUZGADO QU T0 DE EJECuclóN CI\/IL
MUNICIPAL

SECRETARIA

En Estado No. 042 de hoy se hotifica a las paites
el auto anterior.

Fecha:  12 DE MARZO DE 2020.

EL SECFIET^luo



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIV0 SINGULAR
RADICACIÓN No. 024-2016-00342"
AUT0 SI  No. 501

Revisado  el   expediente  y  verificadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
oblúación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en inacti`/idad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el  artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, daando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada    como    una   actuación    de    naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partída 024-
2016-00342ÚO  por DESISTIMIENTO TACIT0  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  orevia vermcación de La no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  La



1 <,
G3.

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER  PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN  No. 012-2016Ú0521ÚO
AUTO SI  No. 496

Revisado   el   expediente   y  verificadas   las  actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
olligación   observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  La  carga  procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, deiando por sentado desde ya, que La remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada    como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 012-
2016-00521-00  por  DESISTIIvllENT0  TACITO  al  tenor  de  1o  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de La  h3y  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la

presente ejecución, con las co
parte demandante,  previo el p

La Juez

ncias respectivas,  y hágase entrega de los mismos a la
el arancel y las expensas correspondientes.

NOTIFIQUESE

ETHE PA

JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CI\/IL
MUNICIPAL

SECRETAFUA

En Estado No. 042 de lioy se notifica a las pait6
el auto anterior.

Fecha:  12 DE MAFtzo DE 2020.

EL SECRETARIO
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su iuicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 002-2010-00832-00
AUT0 SI  No. 499

Revisado  el   expediente   y  verfficadas   las   actuaciones  suriidas  dentro  de   la   presente
oblúación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha permanecido en inacti\/idad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de

ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el  artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que La remisión y asunción
de   expedíentes   es   considerada   como    una   actuación    de    naturaleza   estnctamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DECLARESE TERMINADO el  proceso ejecutivo,  radicado bajo la panida 002-
2010-00832-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medk]as  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la m existencia de remarmntes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su iuicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICAclóN No. 025-2009-00668"
AUTO SI  No.  511

Revisado   el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
o"Úación   observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga  procesal  en  cabeza  del
e|ecutante,  el  proceso ha  pemar®cido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  viriud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el  artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, deiando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada    como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia,  el Juzgado,

RESUELVE:

PR"lERO:  DECLARESE TERIvllNADO el  proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 025-
2009-00668-00  por DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verfficación de La no existencia de remanentes.



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

®

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RRADICACIÓNNo.032-2014-00184-00
AUTO SI  No. 485

Revisado  el   expediente  y  verificadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
oblúación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   La   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inacti\/idad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  La  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación  a  lo dispuesto en el  artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada    como   una   actuación    de    naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERIvllNADO el  proceso ejecutívo,  radicado bajo la partida 032-
2014-00184-00  por  DESISTIIvllENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  ahículo  317
numeral 2  inciso  b de La  k3y  1564 de 2012.

SEGUNDO:   ORDENESE   EL  LEVANTAIvllENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondiientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su iuicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RRADICACIÓNNo.023-2010-00123-OO
AUTO SI  No. 510

Revisado  el   expediente   y  vermcadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha pemanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
e|ecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  1o dispuesto en el  artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y m judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PR"lERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 023-
2010-00123-00  por DESISTIMIENT0  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de la  k3y  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parie demandada,  Drevia verfficación de la no existencia de remanentes.
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere: así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN N®. 012-2015-00570"
AUTO SI  No. 512

Revisado  el   expediente  y  verificadas   Las   actuaciones  suhidas  dentro  de   la   presente
oblúación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha  pemanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quíera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que La remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el  proceso ejecutívo,  radicado bajo la pahida 012-
2015-00570-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAIullENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese lcs oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  orevia vermcación de La no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  La


